
¿ñn fe 1887. Sábado 28 ás Mayo.ffimara 117.

DE LA PROViNCiA DE VALLÁDOUD. 

Ministerio de ia Gobernación,
CIBCULAB,

Consignado en el cap. S^ de la Sección 
6? del presupuesto vigente un crédito de 
20.000 pesetas para subvencionar á las Socie- 
dades destinadas ai socorro de los obreros inu
tilizados en el trabajo, y con el fin de que la 
distribución de esta suma responda á tan be
néfico propósito, la Reina Regente del Reino, 
en nombre S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

1? Que proceda V. S. á la publicación 
del correspondiente anuncio en ei^Boletm ofi
cial de esa provincia, para que toda Sociedad 
cuyo objeto sea socorrer á los obreros que acci
dental ó definitivamente estén inutilizados 
para el trabajo', pueda optar á la expresada 
subvención, solicitándolo de ese Gobierno 
hasta el 10 de Junio próximo,

2.” Que en las solicitudes se haga constar 
la fecha de la fundación de la Sociedad; el 
número y la cantidad de los recursos reparti
dos anualmente; la lista de los socios de que 
se componga, y el balance de sus fondos.

Ú 3. Que espirado el plazo de referencia, 
dentro de los ocho dias siguientes, ó seá hasta 
el 18 del citado mes, remita V. S. ateste Mi
nisterio todas las instancias acompañándolas 
del informe que juzgue oportuno, ó manifes
tando que no tiene observación alguna que 
hacer sobre ellas.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Mayo de 1887.—Leon, y Castillo.—Sr. Gober
nador de la provincia de.....

(Caceta del 25 de Mayo de 1887. j

NuM. 1183.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Ï TELÉGRAFOS. '
Sección de Correos.—Servicios.

Negociado 3.”
SUBASTA.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden 
de hoy la licitación pública para contratar la

conducción del correo entre la oficina del lumo 
de Toro y la. de Rioseco se verificará por el or
den y detalles siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego que á continuación se inserta:

^.; ^^ subasta se anunciará en la Caceta 
de Madrid y Boletines oficiales de las provin- 
cias de Zamora y Valladolid y por los demás 
medio.s acostumbrados, y tendrá lugar simui- 
táneamente ante los Gobérnadores civiles res
pectivos y Alcaldes de Toro y Rioseco asistidos 
de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos el dia veinte de Junio á la una de 
la tarde, y en el local que respectivamente se
ñalen dichas autoridades.

2 .^. El tipo máximo para el remate será el 
de mil ochocientas ochenta pesetas anuales.

3 .^_ Para presentarse como licitador será 
condición precisa constituir préviamente en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursa
les de las capitales de provincias ó de los pun
tos en que ha de-celebrarse la subasta, la su
ma de ciento ochenta y ocho pesetas en metá
lico, ó bien en efectos de la Deuda pública 
regulando su importe efectivo conforme pres
cribe el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 
ó disposiciones vigentes el dia del remate. Es
tos depósitos, concluido dicho acto, serán de
vueltos a los interesados, menos el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo queda
rá en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja 
de_ Depósitos inmediatamente que reciba la 
adjudicación definitiva uel servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860. ■

4 .® Las proposiciones se harán en plief^o 
cerrado, expresándose por letra la cantidad mi 
que el licitador se compromete á prestar el ser
vicio, así, como su domicilio 5’ firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y'una certificación, 
expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud leyal, 
buena conducta, y pue cuenta con recursos 
para dese^^eñar el servicio qzie solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la 
subasta por persona debidamente autorizada, 
prévia presentación de documento que lo acredite.

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL910
5? Los pliegos con las proposiciones lían 

de quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

6 .^" Para extender las proposiciones (que 
deberá verincarse en papel de la clase 11?), 
se observará la fórmula siguiente:

Don P. de T.^ noDcrol de.......vecino de.....  
me obligo á desempeñar la conducción del Co
rreo diario en carruaje de cuatro ruedas des
de la. Oficina del Ramo de Toro á la de Rio
seco y vice-versa, por el2^rec70 de....  2^esetas 
anuales, ba^o las condiciones contenidas en el 
pliego a.2'mobado 22^or el Oobiemo.

(Fecha y firma.)
"IC Abiertos los pliegos y leídos publica

mente, se liarán constar en el acta de subasta, 
declarándose el remate á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, 
se remitirá el expediente á la Dirección gene
ral del ramo en la forma que determina la cir
cular del mismo Centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880. .

8? Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, se 
abrirá en el acto, y por espacio de media ho
ra, nueva licitación verbal entre los autores 
de las que hubiesen ocasionado el empate.

9 .^ Cualesquiera que sean los resultados 
de las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público. 
Condiciones bajo las que se co7ztraia la con-

* duccion diaria del correo de ida y vuelta 
entre hi oficina del Ratno de d^oro y la de 
Rioseco, de las provincias de Famora y 
Valladolid respectivamente:

El contratista se obliga á conducir en 
carruaje y diariamente de ida y vuelta, des
de la oficina del ramo de Toro á la de Rioseco, 
toda la correspondencia (entendiéndose tam
bien como tal los pliegos con valores declara
dos y alhajas aseguradas) y periódicos que, le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2? La distancia de 5 1[2 kilómetros que 
comprends esta conducción, debe ser recorri
da en seis horas treinta minutos, con el tiem
po que se invierta en las detenciones que se 

fijan, con las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por 
dichoCentro según convenga al mejorservicio.

3 .^ Por los retrasos ó detenciones, cuyas 
causas no se justifiquen debidamente, pagará 
el Contratista en papel de multas la de diez 
pesetas por cada cuarto, de hora, y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen ser
vicio se repitiesen, prévia instrucción de ex
pediente, se propondrá al Gobierno la resci
sion del contrato, abonando aquél los per
juicios que se originen al Estado.

4 .*^ Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el Contratista el riúmero 
suficiente de caballerías mayores, situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, 
á juicio de los Administradores principales 
de Correos de Zamora y Valladolid. Los ca
rruajes serán de cuatro ruedas y tendrán 
almacén capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que ocupen 
los viajeros y equipajes, si los llevare.

5 .*^ Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan leer 
y escribir.

6 .^ Será responsable el Contratista de la 
conservación en buen estado de las maletas, 
sacas ó paquetes en que se conduzca la co
rrespondencia, proservándola de la humedad 
y deterioro.

7 .^ La cantidad en que quede contratado 
éste servicio, se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Tesorería de Hacienda de Za
mora ó Valladolid.

8 .^ El contrato durará cuatro años, con
tados desde el dia que se fije para principiar 
el servicio al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

9 .^ Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará por escrito el Contratista á la 
Administración principal de Correos si se 
despide del servicio, á fin de que, dando in
mediato conocimiento al Centro directivo, 
punda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si, por causas ajenas 
á los propósitos de dichos Centros, no se con
siguiera nuevo remate y hubieran de cele
brarse dos ó más licitaciones, el Contratista 
tendrá obligación de continuar su compro
miso por espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera, á pesar de haber terminado su contrato, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á 
la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. 
Los tres meses de anticipación con que debeha- 
cerse la despedida, se empezarán á contar, para
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Valiviando á los pueblos para el porvenir y salvan
doles de los m

ales que lían sufrido y les am
enazan, 

latentes sus adéndos, y colocando á esta D
iputación 

en la m
ás envidiable de las situaciones económ

icas, 
pues en vez de aquejaría el déficit, m

al generaliza-
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los efectos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata 
fuese necesario variar en parte la ruta de la 
línea que se subasta, serán de cuenta dei 
Contratista los gastos i{ue esta alteración 
ocasione, sin derecho á que se le indemnice; 
pero si resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno deter
minará el aumento ó rebaja que á prorata 
corresponda. Si la conducción se variase del 
todo, el Contratista deberá contestar dentro 
del término de los quince dias siguientes al 
en que se le dé aviso de ello, si se aviene á 
continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo, el Gobierno po
drá subastarlo nuevamente; pero si aquélla 
se suprimiera, se le comunicará al Contra
tista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los 
portazgos, pontazgos ó barcajes que corres
pondan al correo, se ajustarán á lo determi
nado en el párrafo 12 del artículo 16 del 
pliego de condiciones generales para el arrien
do de aquéllos, de fecha 23 de Setiembre de 
1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobra el particular.

12. Despues de rematado el servicio, no 
habrá lugar á reclamación alguna, en el caso 
de que los datos oficiales que hayan servido 
para determinar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivocados en más 
ó en ménos.

13. Hecha la adjudicación por la superio
ridad, se elevará el contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspon-- 
diente; esta última y una simple se remitirá 
á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administra
ción principal del ramo por la cual hayan de 
acreditarse los haberes, que será la de la pro
vincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del 
depósito definitivo de fianza por copia literal 
de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido Centro.

14. El Contratista satisfará el importe de 
la inserción del anuncio de la subasta, cuyo 
justificante de pago deberá exhibir en el acto 
de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, confor
me con lo dispuesto por Real orden de 20 de 
Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá

subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio 
permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo pre
venido en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, si no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiendo que tenga efecto 
en el término que se señale, ó si no llevase á 
cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza y 
bienes del interesado hásta el completo resar
cimiento de los perjuicios que se irroguen á 
la misma.

Madrid 7 de Mayo de 1887.—El Director 
general, M. JYun^L—Sr. Gobernador civil 
de Valladolid.

GOBIERNO CIVILDmmmJE VALLADOLID.
Ssíegociado 2.“—Orden público.

Circular núm. 1186.
Los Alcaldes de los pueblos de esta Provin

cia, Guardia civil y demás dependientes der mi 
autoridad, procederán á la busca y detención 
del jóven Antolin Maestro González, que el 20 

' del corriente se ausentó de la casa de sus 
! padres en el pueblo de Olmos de Esgueva 

y cuyas señas van á continuación.
En el caso de ser habido será remitido al 

Sr. Alcalde dei citado pueblo, para que éste lo 
entregue á sus padres.

i Valladolid 25 de Mayo de 1887.—El Go- 
¡ bernador, Juan B. Avila.

Señas del Antolin,
Edad 20 años, estatura 1 ‘507 milímetros, viste 

pantalón, chaleco y chaqueta de paño pardo, 
con bombachos, boina negra y zapatos gordos.

Núm. 1189.
Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

A las doce de la mañana del dia diez de 
Junio próximo, tendrá lugar en el local que 
ocupa la Secretaría de dicha Corporación, la 

i subasta por pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que existe en el expediente, del papel, 
impresiones y libros que pueden necesiíarso 
en las oficinas y dependencias municipales, 
durante el año económico de 1887 á 1888.

El tipo para las proposiciones será el mar
cado en cada modelo de la colección que para 
éste efecto se ha formado, con la rebaja de un 
50 por 100 en los precios fijados á cada uno.

1 El pliego de condiciones, modelo de im- 
presiones y muestras de papel se hallan de 

\ manifiesto en la Secretaría de la Corporación. 
\ Para inostrarse licitador, se presentará el 
• recibo de haber consignado en la Depositaría 
1 municipal la cantidad de doscientas pesetas. 
; Valladolid 26 de Mayo de 1887.—El Al

calde, liamiro Velarde.
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■ Bon Cásíor ^an «José Rodríguez, <^aez mu- 
j nicipal é inierino de primera instancia 
I dei distrito de ia Solaza de esta ciudad, 
j por ausencia dei propietario,

i Hago saber: Que eu virtud de diîigôncias 
; civiles que penden en este Juzgado sobre ab- 
i intestato de DA Florencia Perez, se venden 

en pública subasta que tendra lugar en la 
sala de Audiencia de este Juzgado el dia siete 
de Junio, á las diez de su mañana, varias 
alhajas que han sido tasadas por peritos, en 

. la cantidad de seiscientas treinta y una pese
tas y veinticinco céntimos.

Lo que se anuncia por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en dicha subasta, 

| debiendo advertir que dichas alhajas quedan 
i de manifiesto en la Escribanía del actuario, 
j calle de Caldereros, número treinta y dos, 
¡ donde podrán enterarse las personas que de

seen adquirirías.
Dado en Valladolid á veintiuno de Mayo 

de mil ochocientos ochenta y siete.—Castor 
San José Rodríguez.—Por su mandado, Beni
to Fernandez.

j Bon Enrique Albéniz de la Torriente, «Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido.
Por el presente tercero y último edicto,- 

llamo á cuantos se creyeren con derecho á los 
bienes dejados por defunción de Anselmo Va
quero Conde, natural y vecino de Peñaflor, 

, donde falleció á los cincuenta y tres años de 
edad, la noche del diez y seis de Junio retro 
próximo, bajo el testamento otorgado en ca
torce de Marzo de mil ochocientos ochenta 
ante el Notario de Torrelobaton Don Eulogio 
Fraile Carracedo, en el. cual instituyó por sus 
herederos á los que por la ley deban serlo, 
para que comparezcan ante este Juzgado en 
forma legal á ejecutar aquel dentro del tér
mino de dos meses, contados desde la inserción 
de este edicto en la G-aceta de Madrid, por 
tenerlo así acordado á instancia de Martin 
Vaquero .Conde y de Luisa Sánchez Real como 
madre de Concepción Vaquero, vecinos de 
expresado Peñaflor en la demanda al efecto 
presentada, con el fin de que se les declare 
herederos del Anselmo, por ser más próximos 
parientes por línea corateral, debiendo adver
tir que durante el período de los dos primeros 
edictos no se ha presentado ninguno otro 
opositor.

Dado en la Mota de Marqués á veinticinco 
de Mayo «le mil ochocientos ochenta y siete. 
—Enrique Albéniz.—Andrés Fernandez.

JmPREHTA y ^NCVKDERHACJON DEL JioSPlCIO PROVINCIA!_____yiÑO l88^.
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